
  

  

D.M. Quito, 05 de Diciembre de 2016. 

Señor 

Elias Mauricio Barzallo Sacoto 

GERENTE GENERAL 
CONISKING S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Comunicamos a Usted, señor Gerente General, para los fines legales consiguientes, que el señor 

Elías Mauricio Barzallo Sacoto, con cédula de ciudadanía número 171053153-2, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado y su cónyuge Carla Daniela Salazar Guerra con cédula de 

ciudadanía número 171399842-3, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, en 

adelante (CEDENTES), ceden a favor del señor Marcelo Fernando Peñaherrera Ibarra de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con cédula de ciudadanía número 171694008-3, 

en adelante (CESIONARIO) ochenta (80) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una de la Compañía 

CONISKING S.A.pagadas el 100% de su valor. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenían LOS 

CEDENTES sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder 

a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, 

superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 

concepto, de tal manera que, LOS CEDENTES al enajenar sus respectivas acciones lo hace con 

todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de las 

acciones mencionadas en el Libro de Acciones y Accionistas de CONISKING S.A. 

LOS CEDENTES y EL CESIONARIO suscriben la presente nota de cesión, dando su aceptación 

de la misma. 

    

  

Atentamente 

Elías Mauricio Barzallo Sacoto Marcelo ñaherrera Ibarra 

CC 1710531532 CC 171694008-3 

CEDENTE CESIONARIO 

ES a 

Carla Da a Salazar Guerra 

CC 171399842-3 

CEDENTE



  

  

NOTA DE CESION DE ACCIONES 

ELIAS MAURICIO BARZALLO SACOTO con cédula de ciudadanía número 171053153-2, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y su cónyuge CARLA DANIELA SALAZAR 

GUERRA, con cédula de ciudadanía número 171399842-3, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada en adelante LOS CEDENTES ceden a favor del señor MARCELO FERNANDO 

PEÑAHERRERA IBARRA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con cédula de 

ciudadanía número 171694008-3, en adelante CESIONARIO la cantidad de OCHENTA (80) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) de 

valor nominal cada una, de la Compañía CONISKING S.A., pagadas el 100% de su valor. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenían LOS 

CEDENTES sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podía corresponder 

a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, 

superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 

concepto, de tal manera que, LOS CEDENTES al enajenar sus respectivas acciones lo hacen con 

todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

LOS CEDENTES Y EL CESIONARIO suscriben la presente nota de cesión, dando su aceptación 

de la misma. 

D.M. Quito, 05 de Diciembre de 2016 
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D.M. Quito, 05 de Diciembre de 2016. 

Señor 

Elias Mauricio Barzallo Sacoto 

GERENTE GENERAL 

CONISKING S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Comunicamos a Usted, señor Gerente General, para los fines legales consiguientes, que el señor 
Rafael Ricardo Moncayo Moreno con cédula de ciudadanía número 170778483-9, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero en adelante (CEDENTE), cede a favor del señor Marcelo 

Fernando Peñaherrera Ibarra de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con cédula de 

ciudadanía número 171694008-3 en adelante (CESIONARIO) ochenta (80) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada 

una de la Compañía CONISKING S.A.pagadas el 100% de su valor. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía EL CEDENTE 

sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas 

acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 
utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de 

tal manera que, EL CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace.con todos los 

derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de las 

acciones mencionadas en el Libro de Acciones y Accionistas de CONISKING S.A. 

EL CEDENTE y EL CESIONARIO suscriben la presente nota de cesión, dando su aceptación de 

la misma. 

Atentamente 

   

  

Bale Mnsejo M 
Rafael Ricardo Moncayo Moreno Marcel a eñaherrera Ibarra 

CC 170778483-9 CC 171694008-3 

CEDENTE CESIONARIO



  

NOTA DE CESION DE ACCIONES 

RAFAEL RICARDO MONCAYO MORENO con cédula de ciudadanía número 170778483-9, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero en adelante EL CEDENTE cede a favor del señor 

MARCELO FERNANDO PEÑAHERRERA IBARRA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, con cédula de ciudadanía número 171694008-3, en adelante CESIONARIO la cantidad 

de OCHENTA (80) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1.00) de valor nominal cada una, de la Compañía CONISKING S.A., pagadas el 

100% de su valor. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenían EL 

CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podía corresponder a 

dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de 

tal manera que, EL CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hacen con todos los 

derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

EL CEDENTE Y EL CESIONARIO suscriben la presente nota de cesión, dando su aceptación de 

la misma. 

D.M. Quito, 9 5 de Diciembre de 2016 
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